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Una vez examinado el expediente, y como quiera que en el presente proceso se 
encuentran reunidos los requisitos procesales para iniciar la etapa oral y probatoria, 
toda vez que la parte demandada se encuentra debidamente notificada de la acción, 
quien oportunamente a través de apoderado judicial contesta la demanda y formula 
excepciones de fondo; en consecuencia, el Despacho procede a señalar fecha y hora 
para celebrar la audiencia inicial establecida en el artículo 372 del CGP. 
 
El Juzgado informa que la audiencia respectiva se realizará a través de la aplicación 
“LIFESIZE”, y para efectos de garantizar el derecho de publicidad de las audiencias y 
debido proceso, esta dependencia judicial, mediante el presente auto señalará más 
adelante el “enlace” respectivo, para que todas las partes e intervinientes procesales, 
puedan acceder a la audiencia virtual; por lo tanto, para ingresar a la misma, los 
interesados deberán “dar clic” en el mencionado enlace que se indicará en la parte 
resolutiva de esta providencia.  
 
En ese orden de ideas, y en los términos de la norma procesal vigente, se le advierte 
a las partes y sus respectivos apoderados judiciales que deberán comparecer a la 
audiencia virtual de que trata el artículo 372 del C.G.P.   
 
Como quiera que resulta procedente la renuncia del poder que realiza el apoderado 
judicial de la parte demandada, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, se dará aceptación a la mencionada renuncia.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

   
PRIMERO. - SEÑALAR el día 13 DE DICIEMBRE DE 2023, a las 02:00 PM, para 
llevar a cabo la audiencia virtual en la cual se practicarán los lineamientos 
establecidos en el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales para que 
concurran de manera virtual a la audiencia, la cual se practicará conforme los 
lineamientos del artículo 372 del CGP. Los interesados y demás intervinientes 
procesales podrán ingresar en la audiencia virtual en la hora y fecha prevista a 
través del siguiente enlace (dando click):  
 

https://call.lifesizecloud.com/19462028 

 
Solo para efectos técnicos concernientes a esta audiencia, las partes se podrán 
comunicar con el Despacho al número telefónico (602) 898 6868 Ext. 5150. 
 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia del poder que realiza e GUTIÉRREZ & MAYA 
ABOGADOS SAS como apoderado de la parte demandada, dentro del presente 
proceso, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2594   

  
Radicación 76001-40-03-015-2019-00739-00  
 
Revisado el expediente, se advierte que el extremo pasivo se encuentra notificado en 
debida forma, quienes actuando por conducto de apoderado judicial contestan la acción y 
proponen excepciones de mérito, a las cuales se corrió el traslado de rigor.  
 
En el caso concreto, las partes aportaron prueba documental tanto en la demanda como en 
la contestación, por lo que la misma se decretará: ahora bien,  la parte ejecutante dentro 
del sub lite, solicitó como prueba se reciba testimonio de Robert Ortegón, Ana mireya 
Ocampo, Luis Felipe Martínez, Gloria maría Sánchez, Jenny Milena Olaya Montilla y Luz 
Dary Pantoja, con el fin de que declaren sobre la entrega del inmueble arrendado y la 
situación de abandono que presentaba; la anterior prueba se negará, toda vez que se 
considera inconducente, impertinente e inútil, en razón a que se trata de un proceso 
ejecutivo, en el que no se debate las condiciones contractuales del contrato de 
arrendamiento, aunado a que obra el inventario inicial del  inmueble, obran los oficios que 
se elevaron de queja por los vecinos, así mismo, el acta de la audiencia celebrada el 5 de 
agosto de 2020 ante el Juez Segundo de Paz – Comuna 10, documentación suficiente para 
elucidar el fondo del asunto, razón por la que se negarán dichos testimonios.    
 
Por otra parte, la parte ejecutante solicitó se remita oficio al Juez de paz de la comuna No. 
10 y al Juzgado 32 civil municipal de Cali, para que remita copia de expediente de proceso 
que cursó en esa dependencia.  Para resolver, se tiene que, frente a los poderes de 
ordenación e instrucción del juez, el artículo 43 del CGP, indica que se tendrá el poder de 
ordenación e instrucción, entre otros,  para exigir a las autoridades o a los particulares la 
información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 
suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso; dicho dispositivo 
normativo se interpreta en consonancia con el artículo 78 numeral 10 ibidem, el cual 
establece como deber de las partes y sus apoderados, el abstenerse de solicitar la 
consecución de documentos que directamente o por intermedio del ejercicio de derecho de 
petición hubiere podido conseguir; así como,  con el artículo 173 inciso 2 ibidem, el cual 
indica que, el juez se abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que, se hubieren podido 
conseguir a través del derecho de petición, salvo cuando la petición no hubiere sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.  
 
Como se puede observar, el ordenamiento jurídico otorga el poder de ordenación al juez en 
los casos en los que la parte o sus apoderados hayan solicitado alguna prueba o documento 
y la misma le hubiese sido negada, así lo expresan los artículos 43, 78 y 173 del CGP.  En 
el presente asunto, la parte ejecutante realiza la solicitud de oficiar, sin indicar razón alguna 
que se hubiere negado la consecución de dichos documentos, aunado a que no obra prueba 
alguna de respuesta negativa por parte de la entidad, por lo que, al no acreditarse 
sumariamente dicha circunstancia, es deber del juez abstenerse de ordenar la práctica de 
dicha prueba. Además, advierte el Juzgado que con las documentales que obran en el 
expediente es suficiente para decidir de fondo el asunto, motivo por el cual no hay más 
medios de convicción que practicar y es factible aplicar lo previsto en la norma citada con 
el fin de proferir sentencia anticipada. 
 
Conforme con lo anterior, no existen más pruebas por practicar, por lo que, de conformidad 
con el artículo 278 del C.G.P. “(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 
anticipada, total o parcialmente, en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar. (Subrayado fuera de texto).(…)”,se procederá a proferir sentencia anticipada.  
 

Ahora bien, pese a que la norma transcrita no estableció la oportunidad de alegatos de 
conclusión cuando se va a proferir sentencia anticipada, el Juzgado considera que la 
interpretación que maximiza las garantías procesales para los usuarios de la Administración 
de Justicia es aquella según la cual pese a la ausencia de norma expresa que lo contemple, 
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es necesario permitir que las partes aleguen de conclusión dada la indiscutible importancia 
de dicha oportunidad procesal a tal punto que omitirla es una causal de nulidad procesal 
contemplada en el numeral 6 del artículo 133 del C.G.P.  En consecuencia, se;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR como pruebas las documentales allegadas con la demanda y 
contestación. 

 
SEGUNDO:  NEGAR la prueba testimonial y la solicitud de remisión ante el Juez de Paz 
de la Comuna 10 y Juzgado 32 Civil Municipal de Cali,  solicitada por la parte ejecutante, 
d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l a  p a r t e  m o t i v a  d e  e s t a  p r o v i d e n c i a .  
 
TERCERO: APLICAR la figura de la sentencia anticipada, conforme con el artículo 278 del 
CGP , como quiera que no hay pruebas por practicar 
 
CUARTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES, por el término de cinco (5) días para 
alegar de conclusión por escrito, si a bien tienen hacerlo. 
 
TERCERO: Una vez transcurra el término señalado en precedencia, Secretaría ingresará 
el expediente al Despacho para proferir sentencia anticipada de conformidad con el numeral 
2 del artículo 278 del C.G.P.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2592 

  
Radicación 76001-40-03-015-2020-00677-00  

 
En atención a sendos memoriales aportados, a través de los cuales el apoderado 
judicial del extremo actor y la señora ANA MARIA CLAVIJO ARENAS, aducen cumplir 
con la carga impuesta en el requerimiento efectuado por el despacho con el auto 
interlocutorio No. 1660 del 4 de julio de 2023, se advierte que no se ha dado cabal 
cumplimiento con lo dispuesto por el despacho, toda vez que omite aportar el 
documento idóneo (registro civil de matrimonio) que permita acreditar el vínculo 
existente entre el señor HERNANDO OCTAVIO SANTACRUZ DELGADO y la señora 
ANA MARIA CLAVIJO ARENAS. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

RESUELVE: 
 

UNICO.- REQUERIR NUEVAMENTE a la parte demandante, para que en virtud de 
la sucesión procesal -artículo 68 del C.G.P., aporte el documento idóneo (registro civil 
de matrimonio) que permita acreditar el vínculo existente entre el señor HERNANDO 
OCTAVIO SANTACRUZ DELGADO y la señora ANA MARIA CLAVIJO ARENAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2423  

  
Radicación 76001-40-03-015-2020-00691-00  
 
Sabido es, que con la promulgación de la ley 1564 de 2012, por la cual se expidió el Código 
General del Proceso, se introdujo cambios de trascendental importancia y consecuencias, 
en particular con respecto a la figura del desistimiento tácito, pues el artículo 317 trajo dos 
tipos de desistimiento tácito, el del requerimiento por inactividad, cuya observancia debe 
hacerse en un plazo de treinta días, el cual corresponde exactamente a la ley 1194, pero 
mejorado, puesto que eliminó el comunicado por telegrama. Y la otra variable, es el 
oficioso, donde basta que transcurran uno o dos años de inactividad, según se trate 
de procesos con o sin sentencia, caso en el cual, no es necesario requerir para el 
cumplimiento de la carga objeto de su estancamiento, la providencia se dictará 
inmediatamente se cumpla el citado plazo. 
 
De manera que, dado el transcurso del tiempo aludido, esto es, un (01) año de inactividad 
en el proceso referido sin sentencia, se decretará de oficio su terminación por desistimiento 
tácito. Así entonces, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente DECLARAR 
terminado el proceso de la referencia sin sentencia, conforme lo dispone el artículo 317 
del C.G P.        

 
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. 
 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2588 
  

Radicación 76001-40-03-015-2021-00002-00  
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto de manera oportuna 
por el apoderado judicial de la parte convocada dentro de la PRUEBA EXTRAPROCESO 
adelantado por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. contra FABISALUD IPS 
S.A.S.El auto objeto de recurso es el No. 502 de fecha 3 de marzo de 2021, a través del 
cual el Despacho admite la actuación. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 

En síntesis, manifiesta el inconforme que el Juzgado ordena la inspección judicial con 
exhibición de documentos que se realizará el 6 de abril de 2021, por lo que a su juicio, 
resulta pertinente esclarecer si la notificación del citado resulta ajustada a la norma.  
 
Aunado a lo anterior, resalta que la actuación no cumple con los presupuestos legales, en 
atención que no se enunció de manera expresa los hechos que pretende probar con los 
documentos solicitados en exhibición, lo que considera necesario para determinar la 
pertinencia y conducencia de la actuación, concretamente respecto a los estados 
financieros, libros contables y declaración de renta.    
 
De otro lado, indica en lo referente a la inspección judicial, aduce que el citante omite 
expresar con precisión y claridad, los hechos que se pretende probar, a través de la prueba 
pretendida, por lo cual, refiere que desconoce el objeto de la prueba. Aduciendo además, 
que el despacho incurrió en un error al considerar estas dos pruebas como una sola, 
desatendiendo el pedimento del actor. En consecuencia, solicita la revocatoria del auto 
atacado y en su lugar, sea inadmitida la actuación para que se aclare en los términos antes 
anotados.  
 
Finalmente, formula oposición a la práctica de las pruebas extraproceso, sustentado en el 
artículo 61 del código de comercio, manifestando que los libros y papeles de comercio solo 
pueden examinarse por sus propietarios, por personas autorizadas o por el estado en 
ejercicio de sus funciones.  
 

ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
El escrito fue presentado dentro del término establecido en el artículo 319 del C.GP., al cual 
se corrió traslado a la parte activa, quien refiere el artículo 15 de la Constitución Política, el 
cual a su juicio, su contenido permite colegir que es posible conocer los documentos 
solicitados por su representada en la prueba decretada, cuando sea para efectos judiciales, 
y no hay duda alguna que lo que se busca con la solicitud probatoria admitida por el 
Despacho, es obtener pruebas mediante un trámite judicial para que sirvan en un eventual 
proceso judicial. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo operador judicial que emitió la 
decisión sea el que regrese a ella y, si es del caso la reconsidere para revocarla parcial o 
totalmente, tal como lo indica el artículo 318 del C.G del Proceso.  
 
En el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte citada, pretende la revocatoria 
del auto que admitió la prueba anticipada y fija fecha para su realización, el cual en síntesis 
manifiesta 3 inconformidades, la primera en relación con la notificación realizada, la 
segunda respecto a la improcedencia de la exhibición ordenada y la tercera acerca de la 
practica de la inspección judicial.  
 
Ahora bien, de la revisión al auto motivo de disenso, en cotejo con el recurso formulado, es 
evidente que los argumentos referentes a la invalidez de la notificación personal electrónica 
conforme el Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, ya que a juicio del recurrente no 
se practicó con no menos de 5 días de antelación a la fecha de la diligencia, conforme el 
artículo 183 del CGP; sin embargo, resalta el Juzgado que a la fecha de proferirse la 
presente providencia, la diligencia para la práctica de la prueba extraproceso ordenada no 
se ha llevado a cabo por diversas situaciones que se aprecian del expediente, 
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evidenciándose sin lugar a duda alguna que no le asiste razón en memorialista en ese 
sentido.    
 
Frente al segundo punto de inconformidad, relacionado a la improcedencia de la exhibición 
ordenada, se observa que tiene los mismos argumentos de la oposición presentada, por lo 
que se resolverán en el momento de decidir el incidente de oposición.   
 
Finalmente, respecto al tercer punto de inconformidad, se tiene que, el artículo 189 del 
CGP, a la letra preceptúa: “INSPECCIONES JUDICIALES Y PERITACIONES. Podrá pedirse 
como prueba extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o 
documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de perito. 
Las pruebas señaladas en este artículo también podrán practicarse sin citación de la futura 
contraparte, salvo cuando versen sobre libros y papeles de comercio caso en el cual deberá ser 

previamente notificada la futura parte contraria.” 
 
Como se puede apreciar de dicho dispositivo normativo, se tiene que, la prueba de 
inspecciones judiciales en principio es procedente pues se trata de realizar una inspección 
sobre documentos; razón además por la que se negó la aclaración requerida, ya que la 
misma se solicitó y resolvió en dichos términos; sin embargo, al observar los argumentos 
de disenso en el recurso presentado, esta operadora jurídica comparte los argumentos 
respecto a que la prueba de inspección judicial, más no la de exhibición de documentos, se 
aclara, se torna inútil, superflua e impertinente, como quiera que la parte ha señalado 
expresamente los documentos que requieren se le exhiban sin que sea necesario 
trasladarse ante dicho establecimiento de comercio para que, además, se les inspeccione, 
como quiera que con la exhibición se lograría el mismo cometido.  
 
Así las cosas, se reitera que, la inspección judicial pretendida versa respecto al acopio de 
similares pruebas documentales que se aportarían con la exhibición de documentos, por lo 
que evidencia esta instancia que no es viable llevar a cabo la inspección judicial. En 
consecuencia, la providencia atacada será modificada, y se revocará de manera parcial, en 
el sentido que se deberá precisar que únicamente se practicará de manera exclusiva la 
prueba extraproceso de EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS.  
 
Por último, la oposición a la práctica de las pruebas extraproceso, por secretaría córrase 
traslado del incidente, de conformidad con el artículo 129 del CGP, en consonancia del 
canon 186 de la norma Ibidem.    
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.-  REPONER parcialmente el Numeral Segundo del auto interlocutorio No. 502 
del 3 de marzo de 2021, precisando que se decreta de manera exclusiva la práctica de la 
prueba extraproceso de EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, relacionados en la petición, a la 
entidad FABILUD IPS SAS, conforme lo anotado en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO.- Ejecutoriado el presente auto. Por secretaría correr traslado del incidente de 
oposición, de conformidad con el artículo 129 del CGP, en consonancia del canon 186 de 
la norma Ibidem.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ  

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2452 
 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00012-00 
 

En escritos que anteceden, la representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 
MIGUEL P-H, acepta la renuncia del poder del doctor CRISTIAN DAVID ZULUAGA MEJIA 
y otorga nuevo poder al abogado OSCAR HUMBERTO GONZALEZ QUINTERO,  como 
quiera que, es procede al tenor de lo consagrado en el art. 76 CGP. En consecuencia, el 
Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – ACEPTAR la renuncia del poder del abogado CRISTIAN DAVID ZULUAGA 
MEJIA, quien fungió como apoderado especial del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN 
MIGUEL P-H.  
 
SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor OSCAR 
HUMBERTO GONZALEZ QUINTERO, con tarjeta profesional 155.682, como apoderado 
de la parte actora, conforme al poder otorgado por la señora LUZ ANGELA SAAVEDRA 
CRUZ, representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL SAN MIGUEL P-H. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

1 
 

  

  

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 
Radicación: 76001-40-03-015-2021-00915-00 
 
Mediante correo electrónico de marzo de 2023, este Despacho Judicial requirió al Centro 
de Conciliación y Arbitraje FUNDECOL, para que remita específicamente el acta de 
audiencia de negociación de deudas llevada a cabo el 30 de abril de 2021; sin embargo, la 
precitada entidad simplemente envío nuevamente el expediente digitalizado.  
 
Revisado el mismo, se tiene que, la señora DEIME OROZCO ESTRADA, el día 20 de marzo 
de 2021, actuando a través de mandatario judicial, inició ante el CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, solicitud de Procedimiento de Negociación de 
Deudas – de Persona Natural No Comerciante –, conforme a lo normado en los artículos 
531 a 576 de la Ley 1564 de 2012.  Mediante Acta de Reparto del día 20 de marzo de 2021, 
fue designada la abogada GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, como conciliadora, el día 25 
de marzo de 2021 y el 05 de abril del mismo año se posesionó como tal. Mediante auto del 
18 de noviembre de 2021 se admitió el proceso de negociación de deudas de persona 
natural no comerciante,   
 
Posteriormente figuran escritos del apoderado del acreedor JOSÉ RUBEL FLOREZ 
HERRERA , luego objeciones planteadas por éste y los escritos descorriendo el traslado 
de estas; sin embargo, no figura la audiencia de negociación de deudas que dice haberse 
realizada el 30 de abril de 2021, lo cual no tiene concordancia con la fecha del auto que 
admitió el trámite esto es, 18 de noviembre de 2021. Conforme con lo anterior, no se 
observa en el plenario la constancia de realización o no de la audiencia programada para 
el 30 de abril de 2021, así como tampoco la citación a la misma, la fecha del auto que 
admite el proceso de insolvencia no tiene congruencia; ya que a pesar que la misma fue 
requerida específicamente, el Centro de Conciliación simplemente remitió nuevamente el 
expediente digital, en el que nuevamente se echa de menos dichas actuaciones.  
 
Lo anterior, indica que, no existe constancia de la realización de la audiencia que trata el 
artículo 550 del CGP, ni obra constancias de notificación de esta; así como tampoco existe 
congruencia entre las fechas de admisión y la realización de la audiencia. Conforme con lo 
anterior, se tiene que, se pretermitió completamente la instancia,  por cuanto no se realizó 
la audiencia obligatorio que ordena la Ley, o por lo menos no hay constancia de esta, así 
como una indebida notificación de la misma, ya que no obra constancia de haberse citado 
a todos los acreedores a dicha audiencia y ni se tiene conocimiento sobre si se propició 
alguna formula de arreglo.  
 
Así las cosas, en aras de garantizar la materialización del derecho fundamental al debido 
proceso y como quiera que, se omitió la realización de la audiencia que trata el artículo 550 
del CGP; se omitió notificaciones obligatorias, por lo que se declarará la nulidad de todo lo 
actuado, quedando incólume el auto que admitió el proceso de insolvencia, debiendo 
notificar debidamente a todos los acreedores de la fecha y hora de la realización de la 
audiencia que trata el artículo 550 del CGP.  En consecuencia, se;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado, quedando incólume el auto que 
admitió el proceso de insolvencia, debiendo fijar fecha y practicar la audiencia que trata el 
artículo 550 del CGP, así como notificar debidamente a todos los acreedores de la fecha y 
hora de la realización de esta, por las razones de orden constitucional y legal expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER las presentes diligencias al CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE FUNDECOL, para que rehaga el trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023 
 

                                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2553 
 
Rad. 760014003015-2021-00931-00 

 

Teniendo en cuenta que, no obra en la plenaria prueba que demuestre que la demandada 
SANDRA VIVIANA HERNÁNDEZ COTE, haya sido notificada del Auto por medio del cual 
se libró Mandamiento de Pago, se requerirá en tal sentido a la parte actora, para que -tal 
como lo manifestó en un correo del 03/03/2022- agote la notificación a la dirección física 
Calle 34 Norte # 9-195 Casa 34 de Cali.  

 

RESUELVE 

 
REQUERIR a la parte demandante para que, cumpla con la carga procesal que le 
corresponde, de notificar a la demandada SANDRA VIVIANA HERNÁNDEZ COTE, a la 
dirección física Calle 34 Norte # 9-195 Casa 34 de Cali, con el fin de perfeccionar la 
notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023.  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2602 

  

Radicación 76001-40-03-015-2022-00327-00  
 
Encontrándose vencido el término del traslado de la demanda y de la objeción al juramento 
estimatorio, y como quiera que en el presente proceso se encuentran reunidos los requisitos 
procésales para continuar con la etapa oral y probatoria, toda vez que la parte demandada y 
el llamado en garantía, actuando a través de apoderado judicial formularon excepciones de 
fondo dentro del término establecido para ello, en consecuencia, el Despacho procede a 
decretar las pruebas solicitadas oportunamente por las partes dentro de la actuación. 
 
En ese orden de ideas, y en los términos de la norma procesal vigente, se le advierte a las 
partes y sus respectivos apoderados judiciales que deberán comparecer a la audiencia de que 
trata el artículo 392 del C.G.P., la cual observará en estricto las reglas establecidas en los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
El Juzgado informa que la audiencia respectiva se realizará a través de la aplicación 
“LIFESIZE”, y para efectos de garantizar el derecho de publicidad de las audiencias y debido 
proceso, esta dependencia judicial, mediante el presente auto señalará más adelante el 
“enlace” respectivo, para que todas las partes e intervinientes procesales, puedan acceder a 
la audiencia virtual; por lo tanto, para ingresar a la misma, los interesados deberán “dar clic” 
en el mencionado enlace que se indicará en la parte resolutiva de esta providencia.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO.- SEÑALAR el día 30 de noviembre de 2023, a la hora de las 02:00pm, para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO.- DECRETAR las siguientes pruebas:  
 

  POR LA PARTE DEMANDANTE MARIA TERESA QUINTANA DE MEDINA:  
 
DOCUMENTALES:  
En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como prueba los documentos 
aportados con la demanda. 
 
TESTIMONIALES: 
ORDENAR la recepción del testimonio de JESSIKA CRISS MEDINA, HERNANDO ANDRES 
MOLINA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER URRUTIA SANCHEZ, quienes en la audiencia 
depondrán lo que les conste sobre los hechos del presente litigio.  
 
Es carga de la parte demandante procurar la comparecencia de los testigos a la audiencia 
virtual, quienes en caso de no asistir se prescindirá de su declaración y si no presentan causa 
justificativa de su inasistencia se les impondrá multa de 2 a 5 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.    

 

 POR LA PARTE DEMANDADA PRICESMART COLOMBIA S.A.S:  
 
DOCUMENTALES:  
En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como prueba los documentos 
aportados con el escrito contentivo de la contestación de la demanda.   
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
Sírvase comparecer a la audiencia fijada con antelación la parte demandante MARIA TERESA 
QUINTANA DE MEDINA, para que absuelva interrogatorio de parte que formulará el 
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apoderado judicial de la parte demandada PRICESMART COLOMBIA S.A.S., respecto los 
hechos y pretensiones objeto de la Litis. 
 
DECLARACION DE PARTE: 
Sírvase comparecer a la audiencia fijada con antelación el representante legal del demandado 
PRICESMART COLOMBIA S.A.S., para que rinda declaración sobre el mantenimiento y uso 
de las rampas eléctricas de sus establecimientos y lo que le conste frente al accidente de la 
demandante. 
 
TESTIMONIALES: 
ORDENAR la recepción del testimonio de JHON EDISON RUIZ GOMEZ, RAFAEL EDUARDO 
ATENCIO MALDONADO y CARLOS ALBERTO MORENO GONZALEZ, quienes en la 
audiencia depondrán lo que les conste sobre los hechos del presente litigio.  
 
Es carga de la parte demandada procurar la comparecencia de los testigos a la audiencia 
virtual, quienes en caso de no asistir se prescindirá de su declaración y si no presentan causa 
justificativa de su inasistencia se les impondrá multa de 2 a 5 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.    
 

 POR EL LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   
 
DOCUMENTALES:  
En los términos y condiciones establecidos por la ley, téngase como prueba los documentos 
aportados con el escrito contentivo de la contestación de la demanda.   
 
OFICIAR: 
LIBRESE comunicación a COLSANITAS EPS, para que a costa de la parte demandada 
allegue al proceso copia completa de la historia clínica de la señora MARIA TERESA 
QUINTANA DE MEDINA, identificada con cedula de ciudadanía N° 31.890.000que contenga 
notas de evolución médica, ordenes médicas, notas de enfermería, lectura de exámenes y/o 
resultados de las ayudas diagnósticas. Lo anterior para determinar con los documentos 
allegados a esta entidad el origen de su enfermedad, diagnósticos y evaluaciones médicas 
que se le practicaron. 
 
Lo anterior, sin necesidad de reproducción a través de oficios, atendiendo el postulado de celeridad y 
económica procesal consagrado en el artículo 2º de la ley 2213 de 2022, cuyo tenor reza: “con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia” se hará uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones “en la gestión y tramite de los procesos judiciales y asuntos en curso”. En consonancia 
del artículo 11 de la norma Ibidem, según el cual: “Los secretarios o los funcionarios que hagan sus 
veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 
mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial.” 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de la solicitud, enviando copia del presente auto 
a la autoridad relacionada en el proveído, demostrando que fue debidamente remitida al correo oficial 
de la referida entidad.  

 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
Sírvase comparecer a la audiencia fijada con antelación la parte demandante MARIA TERESA 
QUINTANA DE MEDINA, para que absuelva interrogatorio de parte que formulará el 
apoderado judicial del llamado en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.,  
respecto los hechos y pretensiones objeto de la Litis. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Sírvase comparecer a la audiencia fijada con antelación el representante legal del llamado en 
garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., para que rinda declaración sobre 

los hechos de la demanda, la contestación y respecto al aseguramiento de la póliza mediante 
la cual se llamó en garantía a Seguros Generales Suramericana S.A.  
 
RATIFICACIÓN DOCUMENTOS: 
 
Negar la ratificación del contenido de los documentos provenientes de terceros por parte de 
las personas que lo suscriben, toda vez que los referidos documentos reposan en la historia 
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clínica de la demandante, evidenciándose lo solicitado es notoriamente impertinente y 
manifiestamente inconducente para resolver la relación jurídica sustancial entre las partes. 
TERCERO.- CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales para que concurran de 
manera virtual a la audiencia del artículo 392 del CGP, la cual se practicarán conforme los 
lineamientos de los artículos 372 y 373 del CGP, inclusive de oficio el interrogatorio de las 
partes. Los interesados y demás intervinientes procesales podrán ingresar en la audiencia 
virtual en la hora y fecha prevista a través del siguiente enlace: 

 
https://call.lifesizecloud.com/19462962 

 
Solo para efectos técnicos concernientes a esta audiencia, las partes se podrán comunicar 
con el Despacho al número telefónico (602) 8986868 Ext. 5150. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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Lorena Del Pilar Quintero Orozco
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali,2 de octubre de 2023. 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2451 

 

Radicación 76001-40-03-015-2022-0607-00 
 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora informa sobre el acuerdo 
de pago con la entidad demandada y solicita la suspensión del proceso hasta el 15 de junio 
de 2023, habida cuenta que dicho término ya expiró; se suspenderá desde la fecha de 
solicitud y se reanudará el proceso, de conformidad con el artículo 161 del CGP; así mismo, 
resulta imperioso requerir a la parte actora, a fin que manifieste si da por terminado el 
proceso por pago total. 
 
En el mismo sentido, como quiera que el referido escrito de acuerdo de pago, suscrito por 
la demandada MÉDICAS ESPECIALISTAS UNIDOS SAS, representada legalmente por 
HERNÁN RIVERA MUÑOZ, se infiere conocimiento de aquella sobre el mandamiento de 
pago en su contra, es  por ello que se tendrá notificada por conducta concluyente de 
conformidad con el art. 301 CGP      en concordancia con el art. 91 CGP. En consecuencia 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – SUSPENDER el presente proceso por solicitud de las partas hasta el 15 de 
junio de 2023, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REANUDAR el presente proceso desde el 15 de junio de 2023 y TENER 
notificada por conducta concluyente a la demandada MÉDICAS ESPECIALISTAS UNIDOS 
SAS, representada legalmente por HERNÁN RIVERA MUÑOZ, del mandamiento de pago, 
auto interlocutorio 2100 de octubre 04 de 2022, de conformidad con el art. 301 CGP      en 
concordancia con el art. 91 CGP. 
 
TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que en el término de 
TREINTA (30) DIAS so pena de aplicar lo preceptuado en el artículo 317 CGP,  por 
desistimiento tácito, manifieste al Despacho, si da por terminado el proceso por pago total. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023.- A Despacho de 
la señora juez, informando que el suscrito secretario procede a efectuar liquidación de costas 
a cargo de la parte demandada, tal como fue ordenado en el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, dentro del presente proceso. Arrojando el siguiente resultado, 

 
AGENCIAS EN DERECHO $2.200.000 

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $2.200.000 
 

El Secretario, 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 
 
Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2454 
Rad. 7600140030152022-00795-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a aceptar 
la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art., 366 del C.G.P. Aunado a lo 
anterior se presentó renuncia de poder por parte del apoderado del ejecutante, el cual 
cumple con los requisitos del artículo 76 del CGP:  En virtud de lo anterior el Juzgado Quince 
Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE 
 

1. APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada 
la parte demandada. 
 
2. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el abogado JOSE IVÁN SUAREZ 
ESCAMILLA, respecto del mandato que le otorgó la parte ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023.  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2453   

RADICACIÓN: 2022-00795  
 

Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, adelantado por BANCO 
FALABELLA S.A., actuando través de apoderado judicial, en contra de MAHICOLL ERIC 
HINCAPIE PERDOMO, encontrándose notificado, personalmente y como quiera que no se 
propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a lo reglado en el Art. 440 
inciso 2 del C.G.P. Previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
  
BANCO FALABELLA S.A., actuando a través de apoderado judicial presenta demanda, 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en contra de MAHICOLL ERIC HINCAPIE 
PERDOMO, donde se pretende la cancelación del capital representado en el PAGARÉ 
203021416817por la suma de $54.295.716, la suma de  $ 2.961.681, como intereses de 
plazo, sus intereses moratorios y las costas que se causen en el proceso.  
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad 
para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes 
están legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO FALABELLA 
S.A., como acreedor y por pasiva, EL DEMANDADO por ser quien suscribió el pagaré en 
condición de deudores y al no existir causal alguna generadora de nulidad que invalide total 
o parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en 
su contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el 
documento debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, 
lo cual se opone a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que 
se haga, ya que contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que 
la obligación sea inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda 
en un solo sentido y, finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el 
cumplimiento de la obligación al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, 
que no esté sometida a plazo o condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se 
haya cumplido, circunstancias que en el documento base del recaudo, se encuentran 
satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: " .los procesos de ejecución 
tienen como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores 
no cumplen voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal 
suerte que estos procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer 
efectivos aquellos ya reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y 

exigible”. Por otra parte, la acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del 
título valor para ejercer el derecho incorporado en este, a través de un proceso judicial con 
independencia del negocio jurídico que haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, 
no es más que el nombre que se le da a la acción ejecutiva del título valor con la que se 
cobra el crédito en el incorporado, es decir, el objetivo final es la contraprestación o 
retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte 
la aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago 
o exista un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, 
o en estado de liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier 
otra situación semejante.Como título valor debe cumplir con las exigencias formales 
establecidas en el artículo 621 del Código de Comercio, como las del 709 ibidem, 
debiéndose exigir la obligación allí contenida en el tiempo previsto por la Ley. De no 
cumplirse con estos imperativos, el acreedor no podrá ejercer su derecho de acción por 
falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 
del C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –PAGARÉ, que reúne los 
requisitos del Art. 709 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento de pago 
por medio de auto interlocutorio No. 2551 del 22 de noviembre de 2022, ordenándose 
igualmente la notificación de la parte demandada. 
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 En aras de agotar la etapa de notificación de la parte demandada, se remitió al correo 
electrónico  

mhincapie74@hotmail.com  notificando al señor MAHICOLL ERIC HINCAPIE 
PERDOMO, adjuntando las respectivas providencias, el cual fue recibida el 14 de diciembre 
de 2022, quedando surtido el 11 de enero de 2023 el acto de notificación conforme a la Ley 
2213 de 2022, corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 
12,13,16,17,18,19,20,23, 24 y 25 de enero de 2023, sin que realizara pronunciamiento 
alguno.  
  
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MAHICOLL ERIC HINCAPIE 
PERDOMO, de conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 2551 del 22 de 
noviembre de 2022, mediante el cual se libró mandamiento de pago, ordenándose 
igualmente la notificación de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 
del C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $2.200.000, las cuales se incluirán 
en la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al 
acuerdo PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 
del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 
del Acuerdo PCSJA-18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  

                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI procede a 
efectuar liquidación de costas a cargo de la parte demandada tal como fue ordenado 
en Auto que antecede, dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTÍA, adelantado por  GESCORE S.A.S., en contra de YILMAR ADRIÁN 
ALVEAR GUTIÉRREZ y YILMAR ALVEAR BARRERA, arrojando el siguiente 
resultado,  
  
 AGENCIAS EN DERECHO……………………$234.500.oo 
 
TOTAL                                                            $ 234.500.oo 
 
Santiago de Cali, octubre 02 de 2023 
 

                                                                 AUTO INTERLOCUTORIO No. 2603 
 
Radicación 760014003015-2023-00801-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a 
aceptar la anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art., 366 del .G.P. 
En virtud de lo anterior el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada la parte 
demandada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

1 

 

Santiago de Cali, octubre dos (02) de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

                                                           AUTO INTERLOCUTORIO No. 2601 
 

Radicación 760014003015-2022-00801-00 
 

Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por  
GESCORE S.A.S., por conducto de apoderado judicial en contra de YILMAR ADRIÁN 
ALVEAR GUTIÉRREZ y YILMAR ALVEAR BARRERA, a través de apoderada 
constituida para tal fin, se encuentran notificados los demandados conforme el artículo 
8 de la Ley 2213 de junio de 2022., y como quiera que no se propusieron excepciones de 
mérito; se procede dar aplicación a lo reglado en el Art. 440 inciso 2 del C.G.P. Previas las 
siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
GESCORE S.A.S., presenta demanda en contra de YILMAR ADRIÁN ALVEAR 
GUTIÉRREZ y YILMAR ALVEAR BARRERA donde pretende la cancelación del capital 
representado en CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito el 09 de mayo de 2022, por 
la cánones de arrendamiento correspondiente a: saldo del mes de agosto de 2022 por la 
suma de $ 8.333, canon del mes de septiembre, octubre y noviembre de 2022 cada uno por 
la suma de $650.000.oo, clausula penal por la suma de $1.950.000.oo y los cánones que 
se signa causando hasta el pago total de la obligación, y las costas que se causen en el 
proceso.  
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad 
para ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes 
están legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene GESCORE S.A.S., 
como arrendatario y por pasiva, los demandados por ser quienes suscribieron el Contrato 
de Arrendamiento en condición de arrendatario y codeudor,  y al no existir causal alguna 
generadora de nulidad que invalide total o parcialmente la actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en 
su contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el 
documento debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, 
lo cual se opone a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que 
se haga, ya que contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que 
la obligación sea inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda 
en un solo sentido y, finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el 
cumplimiento de la obligación al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, 
que no esté sometida a plazo o condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se 
haya cumplido, circunstancias que en el documento base del recaudo, se encuentran 
satisfechas.  La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: " .los procesos de 
ejecución tienen como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los 
deudores no cumplen voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. 
De tal suerte que estos procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino 
hacer efectivos aquellos ya reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, 
expresa y exigible 
 
Para el caso concreto, se presentó como documento base, CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, suscrito el 09/05/2022, por los demandados, el cual tenía vigencia 
inicial de doce (12) meses, sin embargo, se ha prorrogado hasta la fecha de la presentación 
de  la demanda.  Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 
82 y 89, 424 y 430 del C.G.P., y el título valor precitado CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, reúne los requisitos de los Arts. 1996, 2005 y siguientes del C.C. y Art. 
518 numeral 1 del C.C. y  Arts. 422 del C.G.P se profirió mandamiento de pago por medio 
de auto interlocutorio No. 2845 del 14 de diciembre de 2022, y auto No. 271 de febrero 



Radicación: 2022-00801-00 

8 de 2023 mediante el cual se adicionó el mandamiento de pago,  ordenándose 
igualmente la notificación de la parte demandada. 
 
En aras de agotar la etapa de notificación de la parte demandada, se remitió comunicación 
al señor Yilmar Alvear Barrera, al correo electrónico “yilmar.alvear@hotmail.com -cuya 
fuente fue aportada con la demanda, - de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 
2022, cuyo acuse de recibo data del 28 de abril de 2023, quedando surtida el 04 de mayo 
de 2023 corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 05, 08, 09, 10, 11, 12, 15, 
16, 17 y 18  de mayo de 2023, sin que realizara pronunciamiento alguno. 
 
De otro lado se remitió comunicación al señor Yilmar Adrián Alvear Gutiérrez, al correo 
electrónico “yilmaradriancho29@hotmail.com -cuya fuente fue aportada con la notificación, 
extraída de los documentos del crédito, - de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de junio 
de 2022, cuyo acuse de recibo data del 13 de julio de 2023, quedando surtida el 18 de julio 
de 2023 corriendo el término de 10 días para excepcionar así: 19, 21,24, 25, 26, 27, 28, 31  
de julio de 2023, y los días 01 y 02 de agosto de 2023, sin que realizara pronunciamiento 
alguno. 
 
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los 
presupuestos exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que los 
demandados no formularon excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la 
normatividad indicada. En consecuencia, se;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de YILMAR ADRIÁN ALVEAR 
GUTIÉRREZ y YILMAR ALVEAR BARRERA, de conformidad con lo ordenado en el auto 
interlocutorio No. 2845 del 14 de diciembre de 2022, y auto No. 271 de febrero 8 de 2023 
mediante el cual se adicionó el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 
del C.G.P. 
 
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas. (Art. 444 del C.G.P.  
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. 
 
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $234.500.oo, las cuales se 
incluirán en la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada. 
 
SEXTO: En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al 
acuerdo PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 
del Acuerdo No. PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Ar. 1 
del Acuerdo PCSJA-18-11032, calendado el 27 el junio de 2018. 
 
SEPTIMO.- AGREGAR  a los autos la constancia de la notificación surtida al demandado 
conforme el artículo 8 de la Ley 2213. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023.  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2498  

  
Radicación 76001-40-03-015-2023-00308-00  
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial allegado por el apoderado judicial 
de la parte demandante con el cual aporta constancia del envío de la notificación personal 
del ejecutado, conforme lo dispone la ley 2213 de 2022, al correo electrónico 
anaisabelcandelo00@gmail.com.   
 
Ahora, resulta pertinente rememorar que la ley 2213 de 2022, en su artículo 8 establece: 
“NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 
sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)” 

 
Ahora, de la revisión minuciosa del expediente, se observa que el extremo actor en el libelo 
introductor indica la forma como obtuvo el canal digital suministrado para efectos de 
notificación del demandado; sin embargo, la documental contentiva de las evidencias 
correspondientes se encuentra incompleta. Nótese que no obstante de enunciar en el 
acápite de notificaciones que la dirección electrónica para efectos de notificación de la parte 
ejecutada es a la cual fue remitida la notificación, la referida dirección carece de la totalidad 
del servicio de correo electrónico, toda vez que no se precisa si la dirección electrónica es 
Gmail o Hotmail, como se observa del siguiente pantallazo:  
 

 
  
Por lo anterior, esta instancia judicial dispondrá instar al apoderado judicial del extremo 
actor, para que se sirva allegar las evidencias claras de la forma como se obtuvo el canal 
digital suministrado para efectos de notificación del ejecutado, y en el evento de no contar 
con el mismo, deberá de REHACER nuevamente la notificación, cumpliendo con los 
presupuestos legales. En consecuencia, el JUZGADO:  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO.- INSTAR al apoderado Judicial de la parte demandante, para que se sirva allegar 
las evidencias claras y completas de la forma como obtuvo el canal digital suministrado para 
efectos de notificación de la parte demandada, al tenor del artículo 8 de la ley 2213 de 2022; 
y, en el evento de no contar con el mismo, deberá de REHACER nuevamente la notificación, 
cumpliendo con los presupuestos legales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

mailto:anaisabelcandelo00@gmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 02 de octubre de 2023. 
  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2598  
 
RADICACIÓN:2023-00314-00  
 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, se tiene que siendo 
procedente y siguiendo con la diligencia expresa de que trata el art. 501 del CGP, se fija 
fecha para diligencia de inventario y avalúo de bienes. En consecuencia, se; 
 

R E S U E L V E 
    
PRIMERO: FIJAR el 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 10:00 AM, para llevar a cabo la 
diligencia de inventario y avalúo de bienes relictos que pertenecieron a la causante señora 
ISABELLA ROCIO MARTÍNEZ MOSQUERA, de acuerdo con el art. 501 del C.G. del P.     
 
SEGUNDO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, Que los escritos 
contentivos de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán allegarlos al 
Despacho con no menos de un (1) día de antelación a la fecha de la diligencia. Con su 
remisión al correo institucional del Despacho, deberán igualmente enviarlo al correo 
electrónico de los demás sujetos procesales [art. 78 num. 14 CGP].   

 
TERCERO:  La audiencia se realizará de forma Virtual conforme lo establecido en el 
Decreto 806 de 2020 y los Acuerdos CSJAA2043 y PCSJA20- 11581 de junio de 2020 
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura, Los interesados y demás 
intervinientes procesales podrán ingresar en la audiencia virtual en la hora y fecha 
prevista a través del siguiente enlace (dando click):   

 

https://call.lifesizecloud.com/19462186 
 

Solo para efectos técnicos concernientes a esta audiencia, las partes se podrán comunicar 
con el Despacho al número telefónico (602) 898 6868 Ext. 5150. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023.- A Despacho de la 
señora juez, informando que el suscrito secretario procede a efectuar liquidación de costas a cargo 
de la parte demandada, tal como fue ordenado en el auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso. Arrojando el siguiente resultado, 

 
AGENCIAS EN DERECHO $2.400.000 

  
  

VALOR TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $2.400.000 
 

El Secretario, 
ANDRES MAURICIO OCAMPO ROSERO 

 
Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2456 
Rad. 7600140030152023-00331 -00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se procederá a aceptar la 
anterior liquidación de costas, de conformidad con el Art., 366 del C.G.P. En virtud de lo anterior 
el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE 
 

APROBAR la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS, a la cual fue condenada la parte 
demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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Santiago de Cali,2 de octubre de 2023.  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2455   

RADICACION: 2023-00331  
 

Dentro del presente proceso, EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, adelantado por BANCO 
BBVA COLOMBIA., actuando través de apoderado judicial, en contra de PAOLA ANDREA 
GÓMEZ VALENCIANO, encontrándose notificado, personalmente y como quiera que no se 
propusieron excepciones de mérito; se procede dar aplicación a lo reglado en el Art. 440 inciso 2 
del C.G.P. Previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
  
BANCO BBVA COLOMBIA., actuando a través de apoderado judicial presenta demanda, 
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA en contra de PAOLA ANDREA GÓMEZ VALENCIANO, 
donde se pretende la cancelación del capital representado en el PAGARÉ 01589626406607por 
la suma de $53.839.807., la suma de $3.065.503, como intereses de plazo; y el PAGARÉ 
1585010136226, por la suma de $5.093.244.  sus intereses moratorios y las costas que se causen 
en el proceso.  
 
Los presupuestos procesales de la demanda en su forma, competencia del Juez, capacidad para 
ser parte y capacidad para obrar procesalmente se causaron en el libelo. Las partes están 
legitimadas en la causa tanto por activa, toda vez que la tiene BANCO BBVA COLOMBIA., como 
acreedor y por pasiva, EL DEMANDADO por ser quien suscribió el pagaré en condición de 
deudores y al no existir causal alguna generadora de nulidad que invalide total o parcialmente la 
actuación surtida en el proceso.  
 
El proceso ejecutivo debe tener como base, la existencia de una obligación clara expresa y 
exigible, que provenga del deudor y conste en documento que constituya plena prueba en su 
contra (artículo 422 del C.G.P.).  Que la obligación sea expresa, quiere decir que en el documento 
debe constar su contenido y alcance, las partes vinculadas, y los términos esta, lo cual se opone 
a las obligaciones implícitas, así sea lógica la inferencia o deducción que se haga, ya que 
contraría la esencia misma de este requisito. La claridad se refiere, a que la obligación sea 
inteligible, que no se preste a confusiones o equívocos; que se entienda en un solo sentido y, 
finalmente, la exigibilidad no es más que el poder para demandar el cumplimiento de la obligación 
al deudor, siempre y cuando ésta sea pura y simple, esto es, que no esté sometida a plazo o 
condición, o que estándolo, aquél haya vencido o éste se haya cumplido, circunstancias que en 
el documento base del recaudo, se encuentran satisfechas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-573 de 2003 señaló: " .los procesos de ejecución tienen 
como finalidad satisfacer los derechos que se desprenden de un crédito cuando los deudores no cumplen 
voluntariamente con las obligaciones contraídas libremente con el acreedor. De tal suerte que estos 
procesos no tienen por objeto la declaración de derechos controvertibles sino hacer efectivos aquellos ya 

reconocidos en actos o títulos que contienen una obligación clara, expresa y exigible”. Por otra parte, la 
acción cambiaria, es el mecanismo en cabeza del tenedor del título valor para ejercer el derecho 
incorporado en este, a través de un proceso judicial con independencia del negocio jurídico que 
haya dado origen a dicho título valor. De ahí que, no es más que el nombre que se le da a la 
acción ejecutiva del título valor con la que se cobra el crédito en el incorporado, es decir, el 
objetivo final es la contraprestación o retribución del dinero que soporta el documento, tratamiento 
dado a los títulos valores. 
 
El Código de Comercio artículo 780, faculta para ejercer la acción cambiaria cuando i) falte la 
aceptación del título valor o se haya dado de forma parcial, ii) se presente la falta de pago o exista 
un pago parcial, y iii) cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra situación 
semejante. Como título valor debe cumplir con las exigencias formales establecidas en el artículo 
621 del Código de Comercio, como las del 709 ibidem, debiéndose exigir la obligación allí 
contenida en el tiempo previsto por la Ley. De no cumplirse con estos imperativos, el acreedor no 
podrá ejercer su derecho de acción por falta de requisitos formales. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplían los requisitos exigidos por los Arts. 82 y 89, 424 y 430 del 
C.G.P., y se acompañó documento como base de la acción –PAGARÉ, que reúne los requisitos 
del Art. 709 del C. Co y Arts. 422 del C.G.P., se profirió mandamiento de pago por medio de auto 
interlocutorio No. 1247 del 29 de mayo de 2023, ordenándose igualmente la notificación de la 
parte demandada. 
 
 En aras de agotar la etapa de notificación de la parte demandada, se remitió al correo electrónico  



Radicación: 2023-00331-00 

gypseleccion@gmail.com  notificando al señor PAOLA ANDREA GÓMEZ VALENCIANO, 
adjuntando las respectivas providencias, el cual fue recibida el 14 de junio de 2023, quedando 
surtido el 20 de junio de 2023 el acto de notificación conforme a la Ley 2213 de 2022, corriendo 
el término de 10 días para excepcionar así: 21,22,23,26, 27,28,29,30 de junio 04 y 05 de julio de 
2023, sin que realizara pronunciamiento alguno.  
  
En ese orden de ideas y como en esta oportunidad se cumplen a cabalidad los presupuestos 
exigidos en la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que la demandada no formuló 
excepciones de mérito, debe procederse en consonancia a la normatividad indicada. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali (Valle),   
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de PAOLA ANDREA GOMEZ VALENCIANO, 
de conformidad con lo ordenado en el auto interlocutorio No. 1247 del 29 de mayo de 2023, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, ordenándose igualmente la notificación de la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Practicar la Liquidación del Crédito de acuerdo con lo previsto en el Art. 446 del 
C.G.P.  
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados, secuestrados y los que 
posteriormente se embarguen, para que con su producto se cancele el valor del crédito al 
demandante con sus intereses y las costas -Art. 444 del C.G.P.-.   
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada.  
  
QUINTO: FÍJESE como agencias en derecho la suma de $2.400.000, las cuales se incluirán en 
la liquidación de costas a que se condenó a la parte demandada.  
  
SEXTO:  En firme el presente auto, remítase a los juzgados de Ejecución conforme al acuerdo 
PSAA13-9984 de 2013, una vez superadas las condiciones de que trata el Art. 2 del Acuerdo No. 
PCSJA-17-10678 de Mayo 26 de 2017, el cual fue modificado por el Art. 1 del Acuerdo PCSJA-
18-11032, calendado el 27 el junio de 2018.  

                                          
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 
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Lorena Del Pilar Quintero Orozco
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, octubre dos (02) de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

                                                              AUTO INTERLOCUTORIO No. 2597 
 

Radicación 760014003015-2023-00469-00 
 

En escrito que antecede la apoderada de la parte actora allega constancia de los trámites 
adelantados para surtir la notificación de la parte demandada, los cuales dan cuenta de la 
remisión de la comunicación conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de agosto 23 de 2023 al 
correo electrónico, “diego.fdo.c@hotmail.com” la cual cuenta con acuse de recibido sin 
embargo, no aportó la fuente de cómo obtuvo el correo, como quiera no existe dentro de la 
demanda documento que lo acredite, por lo que en aras de lograr la integración del 
contradictorio, y evitar futuras nulidades, se le requerirá para efectos de que allegue las 
evidencias de que la dirección electrónica a la que dirigió los actos de notificación, 
corresponde a la utilizada por el señor Diego Fernando Cardona. Por lo anterior se requerirá 
a la parte actora a fin que subsane la falencia anotada. 
 
Allega la apoderada de la parte actora, corrección en el poder, del número de la Tarjeta 
Profesional, la cual se agregará a los autos para que obre y conste, como quiera que ya se 
encuentra reconocida dentro del presente trámite. En consecuencia, se;  
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Denegar la solicitud de proferir SENTENCIA dentro del proceso de la referencia, por 
cuando no se encuentra integrado el contradictorio. 
 
2.-REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, para que se sirva dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, allegando las evidencias 
de que la dirección electrónica a la que dirigió el acto de notificación 
“diego.fdo.c@hotmail.com”, corresponde a la utilizada por el señor Diego Fernando 
Cardona.   
 
3.- AGREGAR a los autos para que obre y conste, la corrección en el poder, del número de 
la Tarjeta Profesional de la apoderada de la parte actora, -47-123-la cual ya se encuentra 
reconocida dentro del presente tramite.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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Lorena Del Pilar Quintero Orozco
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2109 
RADICACIÓN:2023-00605-00  
 
Estudiada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA adelantada por LUCERO 
MUÑOZ DE CIFUENTES APODERADA GENERAL DE LA SEÑORA ERIKA MARIOT 
CIFUENTES PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO INMOBILIAIRA 
MEJORAR VIVIENDA S.A.S, identificada con cedula No 31.267.417, en contra de 
CAROLINA VARGAS PEREZ Y TULIO ENRIQUE JARAMILLO BLANCO, encuentra el 
Despacho que los documentos allegados como base del recaudo, no abastecen las 
exigencias legales para prestar mérito ejecutivo, por las razones que se exponen a 
continuación: 
 
El artículo 422 el Código General del Proceso establece que, para iniciar un proceso de 
ejecución con las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 
reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 
que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que consten 
en documentos que provengan del deudor. 
 
Para el caso concreto, se allega como título ejecutivo el contrato de arrendamiento, el cual se 
encuentra suscrito en calidad de arrendador por ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
INMOBILIARIA MEJORAR VIVIENDA S.A.S, que no goza de personería jurídica y para 
efectos del proceso ejecutivo, en donde debe existir total claridad de la obligación, el 
establecimiento de comercio para la Ley es un bien, compuesto por toda una serie de 
elementos que lo integran, enumerados en el artículo 516 del código de comercio, por lo tanto, 
no es sujeto de derechos.   Solo los sujetos de derecho pueden ser parte en un proceso, a 
excepción de algunos patrimonios autónomos como la masa de la quiebra, la herencia, etc., 
que pueden serlo por expreso mandato legal, salvedad dentro de la cual no se encuentran 
contemplados los bienes mercantiles. Por lo tanto, se tiene que resulta ser un error jurídico 
formular una demanda ejecutiva ( diferente es el escenario del proceso declarativo) y tener 
como parte demandante a un establecimiento de comercio por la potísima razón que, al ser 
un bien mercantil, por definición no es un sujeto de derecho (persona) y como tal, no puede 
exigir el cobro de una obligación. 
 
Conforme a lo aquí expuesto, es evidente que no resulta procedente acceder a librar el 
mandamiento de pago deprecado, como quiera que no se reúnen los requisitos previstos por 
el artículo 422 del Código General del Proceso – que el título contenga una obligación clara, 
expresa y exigible, y que el mismo provenga del deudor o de su causante, por lo que el 
Despacho,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago incoado por LUCERO MUÑOZ DE CIFUENTES 
APODERADA GENERAL DE LA SEÑORA ERIKA MARIOT CIFUENTES PROPIETARIA 
DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO INMOBILIAIRA MEJORAR VIVIENDA S.A.S, en 
contra de CAROLINA VARGAS PEREZ y TULIO ENRIQUE JARAMILLO BLANCO, por las 
razones expuestas anteriormente.  
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Archívense las diligencias previas las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:



Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7331a39212dc9b4e3330078f4372d87109f357961c417f8df9522b1e577acbd6

Documento generado en 02/10/2023 05:04:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

  

  

Santiago de Cali,  octubre dos (02) de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

                                                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2604 
 

Radicación 760014003015-2023-00619-00 
 

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora allega constancia de los trámites 
adelantados para surtir la notificación de la parte demandada, los cuales dan cuenta de la 
remisión de la comunicación conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de agosto 31 de 2023 al 
correo electrónico, “eduard.arango.d@gmail.com” la cual cuenta con acuse de recibido sin 
embargo, no aportó la fuente de cómo obtuvo el correo, como quiera que debe provenir de 
alguna página que contenga dicha información en su base de datos y no existe dentro de 
la demanda documento que lo acredite, -toda vez que el pantallazo aportado no resulta 
idóneo como evidencia-en razón a que no se advierte que corresponda a los datos del señor 
Arango Durango, por lo que en aras de lograr la integración del contradictorio, y evitar 
futuras nulidades, se requerirá a la parte actora a fin que subsane las falencias anotadas, 
allegando las evidencias de que la dirección electrónica a la que dirigió los actos de 
notificación, corresponde a la utilizada por el señor Eduardo Arango Durango, 
 
Por otra parte, Servicios de Tránsito allega respuesta acatando la solicitud de embargo de 
vehículo LKW-736 de propiedad del demandado, el cual se agregará a los autos para que 
obre y conste.  En consecuencia, se; 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Denegar la solicitud de proferir SENTENCIA dentro del proceso de la referencia, por 
cuando no se encuentra integrado el contradictorio. 
 
2.-REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que se sirva dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, allegando las evidencias de 
que la dirección electrónica a la que dirigió el acto de notificación 
“eduard.arango.d@gmail.com”, corresponde a la utilizada por el señor Eduardo Arango 
Durango, 
 
3.- AGREGAR a los autos y poner en conocimiento la respuesta allegada de Servicios de 
Tránsito, acatando la medida de embargo, sobre vehículo de placas LKW-736 de propiedad 
del demandado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA    

   
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI    

    

    

Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2023.  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2317  

RADICACIÓN:2023-00663-00  
PROCESO:         EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: REINTEGRA SAS Nit: 900355863-8 endosatario de BANCO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   JULIO CESAR VALENCIA DAVILA CC 1.144.170.164 

 
Procede el despacho a decidir si el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
promovido por REINTEGRA SAS endosatario en propiedad de BANCO DE COLOMBIA 
S.A. en contra de JULIO CESAR VALENCIA DAVILA, toda vez que reúne cada uno los 
presupuestos de los artículos 82, 84, 90, 422, 430 y 468 del C.G.P., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante REINTEGRA SAS 
endosatario en propiedad de BANCO DE COLOMBIA S.A. en contra de JULIO CESAR 
VALENCIA DAVILA, en contra de JULIO CESAR VALENCIA DAVILA, mayor de edad y de 
esta vecindad para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de esta 
providencia cancelen al demandante las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 0000007100084791 
1. Por la suma total de $53.822.273,59 por concepto de capital adeudado, discriminados de 
la siguiente manera: 
1.1. Obligación 7100084791 por la suma de $48.716.896,00 por concepto de capital 
adeudado. 
1.2. Obligación 7450085843 por la suma de $1.813.736,00 por concepto de capital adeudado.  
1.3. Obligación 7450085842 por la suma de $3.291.641,59 por concepto de capital adeudado. 
1.4. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia 
financiera desde la presentación de la demanda y hasta que se cancele la totalidad de la 
obligación. 
 
SEGUNDO. Por las costas y gastos del proceso. 
 
TERCERO. Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL DE 
LOS TÍTULOS VALORES base de la ejecución y los exhibirá o dejará a disposición del 
despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 
 

CUARTO. Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los Arts. 
291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, dándole a saber 
que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y de diez (10) días para 
proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 
 
QUINTO. Tener como dependiente a las personas autorizadas en el acápite respectivo.  
 
SEXTO. Reconocer personería para actuar al abogado Dr. JUAN LOZANO BARAHONA, CC 
80.086.656 y TP 350.118 del CSJ, obrando como apoderado judicial de la sociedad Latu 
Sensu Abogados Consultores S.A.S. y conforme al endoso en propiedad otorgado por la 
entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI   

    

    

Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2023  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2313  
RADICACIÓN:2023-00697-00   
PROCESO:         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA    
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES, JUBILADOS y PENSIONADOS       

DEL SECTOR PÚBLICO y PRIVADO - COVIEMCALI, Nit: 890.303.723-7  
DEMANDADO:   LUIS ERNESTO NIETO TROMPA CC 14.987.494 
                            NANCY RODRÍGUEZ GARCÍA CC 31.285.757 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTIA, adelantada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES, JUBILADOS y PENSIONADOS 
DEL SECTOR PUBLICO y PRIVADO - COVIEMCALI, a través de apoderada judicial en 
contra de LUIS ERNESTO NIETO TROMPA, y NANCY RODRÍGUEZ GARCÍA, encuentra 
el despacho que la misma no podrá tramitarse por carecer este Juzgado de competencia.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 28 del C.G. del P., 
la competencia es en lugar de cumplimiento de la obligación, para el caso concreto es Cali, 
según el título valor – pagaré - por lo que debe aplicarse el numeral 1 del precitado artículo, 
así que,  
al verificarse la dirección de notificación de la parte demandada Cra.7A # 72 A-31 Barrio 
Alfonso López 1 Etapa, se evidencia que la misma corresponde a la COMUNA 7, de la ciudad 
de Cali, por lo cual y en aplicación al acuerdo No CSJVR16-148 de agosto 31 de 2016, su 
conocimiento corresponde al Juzgado No. 8° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.    
 
En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión a la Oficina de 
Apoyo Judicial –Reparto- para que sea asignada al Juzgado No. 4°o 6º de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple que corresponda.   Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil 
Municipal de Santiago de Cali (Valle),   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Rechazar la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantada 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES, JUBILADOS y 
PENSIONADOS DEL SECTOR PÚBLICO y PRIVADO - COVIEMCALI, a través de 
apoderada judicial contra LUIS ERNESTO NIETO TROMPA, y NANCY RODRÍGUEZ 
GARCÍA, por falta de competencia para conocer de ella.  
  
SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTIR las presentes diligencias por competencia al señor 
JUEZ No. 4°o 6º de PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA 
CIUDAD, por ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada la radicación 
en los libros respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015 Oral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPALDE CALI 

Santiago de Cali, 2 de octubre de 2023 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2567 

 
Radicación 76001-40-03-015-2023-00740-00 
 

(Este auto hace las veces de Oficio, para efectos de inmovilización de vehículos,  medidas 
cautelares y cancelación de las misma,  una vez recibido por el  obligado teniendo como 

origen el correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 
Como quiera que la solicitud de PAGO DIRECTO, reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82 del Código General del Proceso, artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 concordante 
con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.70 del Decreto No. 1835 de 2015, el Juzgado Quince 
Civil Municipal de Cali,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO.-.   ADMITIR la presente solicitud de PAGO DIRECTO instaurada por sociedad 
FINANZAUTO S.A. BIC., con Nit 901.113.553-5 contra DIONEL CIFUENTES RODRIGUEZ, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, con C.C. 11.382.869 
  
SEGUNDO.- ORDENAR al Comandante de la Sijin – Sección Automotores -, para que de 
conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1385 
proceda a la inmovilización del vehículo de placas  FJZ-249, de propiedad del demandado 
DIONEL CIFUENTES RODRIGUEZ , y lo entregue directamente a la sociedad solicitante 
sociedad FINANZAUTO S.A. BIC o a quien se delegue para dicho fin. 

 
Lo anterior, sin necesidad de reproducción a través de oficios, atendiendo el postulado de 
celeridad y económica procesal consagrado en el artículo 2º de la ley 2213 de 2022, cuyo 
tenor reza: “con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia” se hará uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones “en la gestión y tramite de los procesos judiciales y 
asuntos en curso”.En consonancia del artículo 11 de la norma Ibidem, según el cual: “Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 
cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.” 
 
TERCERO.-ORDENAR que  los  vehículos  inmovilizados  sean  trasladados  a  uno  de  los 
parqueaderos autorizados por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca en la 
Resolución DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 2021. Una vez inmovilizado el vehículo, se 
resolverá sobre su entrega. 
 
 CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad BAQUERO & BA-
QUERO S.A.S, con Nit. 901.113.553-5 del Consejo Superior de la Judicatura, en la forma y 
términos del poder conferido y adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO ORZCO 

JUEZ 

Firmado Por:



Lorena Del Pilar Quintero Orozco

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, septiembre 29 de 2023 
. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2566 
 
Radicación 76001-40-03-015-2023-00742-00 
 
Revisada la solicitud que antecede, observa el Despacho que, la comunicación enviada por 
correo electrónico no fue recibida por el garante MAURICIO TORRES, como da cuenta la 
trazabilidad del correo, la misma suerte corrió la remitida por correo certificado terrestre, 
por lo que se advierte que NO FUE NOTIFICADO. Art. 2.2.2.4.2.3 Num 2 Decreto 
1835/2015. 
 
De otro lado, no se aportó tarjeta de propiedad ni certificado de tradición que de cuenta la 
titularidad del garante sobre el vehículo objeto de garantía mobiliaria. Así las cosas, de 
conformidad con el artículo 90 del CGP. el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la solicitud DE APREHENSIÓN Y POSTERIOR ENTREGA PAGO 
DIRECTO, propuesta por GM FINANCIAL COLOMBIA contra MAURICIO TORRES, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, a fin de que subsane, so pena de 
rechazo, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 

JUEZ 
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